CONFLICTOS DE JURISDICCION: Conficto 5/1988 planteado entre el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Barcelona y el Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña. 
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION PENITENCIARIA PARA EL TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO A OTRO. 

Jurisdicción: Conflictos de Jurisdicción 

Ponente: pedro esteban alamo 

En fecha 22 de junio de 1987, el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número uno de Barcelona procedió a la apertura de diligencias informativas, a instancia del Ministerio Fiscal, para averiguar si el régimen de vida actual de los ingresados en el Departamento de Régimen Cerrado, producía, o podía producir, perturbaciones psíquicas en los internos. Con base en el informe emitido en las mismas por la Psiquiatra del Centro; en las quejas de diversos internos, que achacaban al régimen de internado el deterioro de su salud física y mental; en las exploraciones de los mismos llevadas a cabo por el Médico forense y en el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal, el Juzgado dictó auto en 31 de julio en cuya parte dispositiva se acordaba «ordenar a la Dirección General de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación Social que proceda al traslado de los internos clasificados en primer grado a centro adecuado en el plazo de quince días, sin que en el futuro puedan destinarse al Departamento Especial del Centro Penitenciario de Hombres de Barcelona internos clasificados en primer grado». Asimismo, y en uso de la facultad que a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria concede el artículo 77 de la Ley General Penitenciaria, se formulaba «propuesta a la aludida Dirección General en el sentido de los cuatro puntos interesados por el Ministerio Fiscal».

En escrito de 10 de agosto de 1987, el Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, entendiendo que la resolución judicial invadía las competencias de la Administración, acordó requerir de inhibición al Juez de Vigilancia Penitenciaria, fundamentando el mismo, en los artículos 79 de la Ley General Penitenciaria y 80 de su Reglamento, en cuanto fijan las competencias de la Administración Penitenciaria; en el artículo 77 en cuanto especifica las facultades de los Jueces de Vigilancia en relación con el artículo 76; y en la sentencia dictada en 5 de diciembre de 1986 por el órgano colegiado para decidir los conflictos de jurisdicción, en el Conflicto número 16/1986, planteado entre las mismas partes del presente. Pero además informaba al Juzgado de que no existía vulneración de los derechos de los internos, y que, manteniendo la Administración su exclusiva competencia en la materia, resultaba materialmente imposible el cumplimiento del auto por las razones que exponía.

En vista de ello el Juzgado dictó un auto en fecha 28 de agosto de 1987 en el que, teniendo en cuenta los razonamientos expuestos por el Departamento de Justicia, constatados en el ejercicio de la jurisdicción por el Juzgado, aceptaba el requerimiento de inhibición que se le había planteado, dejaba sin efecto la orden de traslado tomada en el auto de 31 de julio y mantenía la propuesta resolución, adoptada en el mismo. Comunicado al Departamento de Justicia, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Rehabilitación, en escrito de 1 y de 7 de septiembre informó al Juzgado de las medidas tomadas y otros extremos en relación con las propuestas formuladas en el auto referenciado.

El Ministerio Fiscal interpuso recurso de reforma contra el auto del Juzgado de Vigilancia de fecha 28 de agosto; y desestimado éste entabló recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Barcelona la que, en auto de 23 de noviembre del mismo año, 1987, estimó el recurso y revocó los autos de 28 de agosto y de 7 de septiembre, este último en cuanto desestimatorio de la reforma, declarándose no haber lugar al requerimiento de inhibición solicitado por el Departamento de Justicia y manteniéndose la competencia del Juez de Vigilancia Penitenciaria número 1 de Barcelona.

Planteado el conflicto, el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción lo resuelve declarando que la jurisdicción para el traslado de internos a los Centros Penitenciarios adecuados reside en el Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-

La cuestión que se somete al estudio y decisión de este Tribunal, consiste en dilucidar si el Juez de Vigilancia Penitenciaria puede ordenar a la Administración Penitenciaria el traslado de determinados internos de un Centro a otro que se estime adecuado y prohibir que en el futuro se destinen al Centro que se estima inadecuado a internos de ese determinado grado. El Juez motiva su decisión en la necesidad y en la obligación de velar por la salud de los internos -en ese caso la salud mental- con fundamento en las facultades que le otorga el artículo 76,2,g), de la Ley General Penitenciaria ( RCL 1979\2382 y ApNDL 1975-85, 11177). Por el contrario, la Generalidad de Cataluña considera que la decisión judicial invade sus competencias establecidas en el artículo 79, en relación con la dirección, organización o inspección de las instituciones reguladas en la Ley cuya finalidad es, además, de la retención y custodia de detenidos, presos y penados, su reeducación y reinserción social, dentro de una labor de asistencia y ayuda.

SEGUNDO.-

La cuestión no es, ciertamente, novedosa para este Tribunal, que ya en otras ocasiones ha acordado temas, no idénticos pero sí de gran similitud, aunque con matices diferenciadores en todos ellos que conviene destacar, sin incurrir en sutilezas. Nos vamos a centrar, concretamente, en las sentencias dictadas en 9 de julio y 5 de diciembre de 1986 ( RJ 1986\4555 y RJ 1986\7889 ). En la primera de ellas el conflicto se había planteado porque el Juez de Vigilancia había acordado el cierre inmediato del Departamento celular del Centro penitenciario de Tarragona, hasta tanto se certificase por la Inspección de Sanidad correspondiente de la Generalidad de Cataluña que aquél resultaba habitable para el fin a que venía destinado, debiendo ordenarse el traslado de los internos afectados a otras dependencias del propio Centro o a otro Centro adecuado, debiendo comunicarse en este último caso el traslado a las autoridades judiciales correspondientes con expresión de las razones del mismo. El motivo de la decisión judicial era que la salud de los internos en el departamento celular corría grave peligro. El Ministerio Fiscal informó contra la decisión judicial por estimar que infringía el artículo 79 de la Ley General Penitenciaria, en tanto que el Juez razonaba que la formulación de propuestas a que se refiere el artículo 77 no era el único cauce para dar curso a las facultades judiciales del artículo 76,2,g). El Tribunal declaró que el Juez de Vigilancia tenía competencia para acordar el cierre temporal del departamento celular, hasta que estuvieren garantizadas las mínimas condiciones de salubridad que permitieran su habitabilidad. En la sentencia de 5 de diciembre de 1986, el tema planteado era si el órgano judicial tenía competencia para alterar o modificar el destino de un interno penado, con base en el hecho de que el Equipo de Observación había programado, en el esquema de tratamiento, el fomento de la vinculación, lo que incidía perjudicialmente en los derechos del penado. La sentencia dio la razón a la Administración Penitenciaria estimando que el supuesto tratado no podía incardinarse en el artículo 76,2, g), de la Ley y sí en el 79, puesto que acordar el destino de los penados en los establecimientos penitenciarios es facultad residenciada en los órganos administrativos, que son los que tienen cabal conocimiento de la verdadera situación de los Centros y de la posibilidad de internamiento que éstos ofrecen con arreglo a los medios materiales y personales disponibles. En esta materia los Jueces de Vigilancia únicamente pueden dirigir propuestas a la Administración a tenor del artículo 77.

TERCERO.-

En el caso que nos ocupa, la primera de las sentencias citadas forma parte de la argumentación del Ministerio Fiscal, y a la segunda se refiere exclusivamente la Generalidad de Cataluña. Ambas tienen notables puntos de coincidencia con la cuestión que aquí se plantea; pero así como la sentencia de 9 de julio de 1986 se centra en el aspecto del cierre del establecimiento penitenciario y no entra en el tema de los traslados, la sentencia de 5 de diciembre lo aborda de lleno. Ambas resoluciones ponen de relieve que la propia realidad del sistema penitenciario, en el que bajo la dirección, organización e inspección cooperativas de la Administración, se lleva a efecto la ejecución de decisiones jurisdiccionales, respecto de las que no cabe el disentimiento o la inhibición de los órganos judiciales, ofrecen unas difuminadas zonas fronterizas en las que el esfuerzo interpretativo y las resoluciones del órgano llamado a dirimir tales conflictos habrán de orientarse a fijar con matices y rigor los perfiles de las respectivas atribuciones. Pues bien, en este sentido, no es ocioso resaltar que en el auto del Juez de Vigilancia Penitenciaria número 1 de Barcelona, de fecha 31 de julio, se adoptaban dos diferentes resoluciones: Una de ellas en la que el órgano judicial imponía imperativamente -ordenaba- a la Administración Penitenciaria el traslado de internos, en un plazo perentorio y además prohibía que en el futuro se pudiesen destinar internos de primer grado a determinado Centro, decisión que tomaba al amparo del artículo 76; y otra, con fundamento en el artículo 77, en el que formulaba a la Administración una propuesta en el sentido de los puntos indicados por el Ministerio Fiscal. Y cuando el Departamento de Justicia de la Generalidad, al formularle el requerimiento, le hace saber la imposibilidad jurídica y física de los traslados ordenados, y la inexistencia de vulneración de derechos de los internos, el órgano judicial se aquieta según lo expuesto por la Administración; deja sin efectos su anterior resolución admitiendo la competencia de la misma y solamente insiste en el mantenimiento de la propuesta que, días después, en 1 y 7 de septiembre, es acogida por la Administración. Ello quiere decir, que el Juez ha reconocido la corrección de la resolución tomada por el Departamento de Justicia y que ha sido la Audiencia Provincial de Barcelona, al resolver el recurso de apelación entablado por el Ministerio Fiscal, la que realmente mantiene el conflicto de jurisdicción al revocar el auto judicial de 28 de agosto. En el momento ya de resolver el presente conflicto hemos de hacer una última precisión, en el sentido de que la contradicción entre las dos sentencias de 1986 es más aparente que real y que la línea que debe seguir este Tribunal es la trazada en la de 5 de diciembre de 1986. En definitiva, la orden de traslado dada por el Juez de Vigilancia Penitenciaria invadía patentemente el ámbito competencial que a la Administración Penitenciaria de Cataluña le confiere el artículo 79 de la Ley General en relación con el artículo 11 de su Estatuto ( RCL 1979\3029 y ApNDL 1975-85, 1910) y el Real Decreto de 28 de diciembre de 1983 ( RCL 1984\517 y ApNDL 1975-85, 1980; LCAT 1984\560 ), de transferencia a la Generalidad de aquellas funciones de dirección, organización e inscripción, en relación con las Instituciones Penitenciarias radicadas en dicha Comunidad Autónoma. Consecuencia obligada de lo anteriormente expuesto y razonado es que la jurisdicción controvertida debe reconocérsele al Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña.

